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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

12736 DECRETO 1291/1975, de 6 de junio, sobre modifica
ción de la adscripción de Unidades del Departamen
to de la Presidencia del Gobierno.

Con objeto de lograr una mayor homogeneidad y eficacia en 
la distribución de cometidos, ha parecido conveniente modificar 
la adscripción administrativa de diversas. Unidades del Depar
tamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de junio de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. La Secretaría General Técnica, como 
Centro directivo encargado del estudio, elaboración e informe 
de disposiciones y organización y programación administrativas, 
tendrá adscritos, como unidad especializada de la Escuela Na- 
cional de Administración Pública, el Instituto de Estudios Ad
ministrativos, cuyo Director Técnico tendrá la categoría de Sub
director general, y como los demás Centros directivos del De
partamento, los Vocales de la Junta Asesora, Consejeros Técni
cos y Directores de Programas que precise para el cumplimiento 
de sus funciones.

Dos. El Organismo autónomo Boletín Oficial del Estado se 
relacionará con el Ministro de la Presidencia del Gobierno a 
través del Secretario general Técnico, incluso a los fines de pre
sidencia, susceptible de delegación, de la Junta prevista en el 
artículo cuatro punto dos del Decreto quinientos setenta y tres/ 
mil novecientos setenta y cuatro, de siete de marzo.

Tres. Se crea en la Secretaría General Técnica la Subdirec
ción General de Organización y Programación, a la que corres
ponderá la elaboración de programas de actividades y la asis
tencia en materia de organización y métodos de trabajo.

Artículo segundo.—Se suprime la Secretaría de la Comisión 
Coordinadora de Planes Especiales.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido en este Decreto, que entrará en vi
gor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de junio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

12737 DECRETO 1292/1975, de 16 de mayo, por el que se 
suspende parcialmente, por un plazo de tres meses, 

 la aplicación del Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores a la importación de avena, 
maíz, sorgo y mijo.

Las necesidades del abastecimiento nacional de cereales 
pienso aconsejan suspender la aplicación del Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores a la importación de 
avena, maíz, sorgo y mijo mediante el uso de la facilitad 
concedida al Gobierno por el último párrafo del apartado 
dos del artículo doscientos once de la Ley cuarenta y uno/ 
mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio.
  En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se suspende parcialmente, por un plazo 

de tres meses contados a partir del día veinticinco de abril 
del presente año, la aplicación del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores a la importación de las mer- 


